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I. Introducción 
 
 
 

El Manual de Procedimientos de la Subdirección Técnica de la Junta Estatal de Caminos de 
Baja California Sur, describe la  gestión organizada que realizan cada una de las unidades 
administrativas que lo conforman, dirigidas a cumplir con las actividades encomendadas 
relacionadas con el objeto de su creación consistente en llevar a cabo acciones relativas a la 
planeación, programación, presupuestacion, ejecución, conservación y mantenimiento de la 
infraestructura carretera. 
 
Este instrumento detalla la estructura orgánica, la división del trabajo, los mecanismos de 
coordinación, las funciones, los procesos claves de la organización y sus resultados, a fin de 
garantizar que los procedimientos se realizan de manera coherente y consistente a las 
funciones administrativas y operativas, de conformidad a las Leyes  y Reglamentos, orientado 
a que la Junta Estatal de Caminos cumpla con sus objetivos. 
 
Es de observancia general, se usara como instrumento de información y de consulta, su 
actualización se realizara cuando haya algún cambio en los procedimientos que en este  
documento se presentan. 
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II. Organigrama. 
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III. Objetivo del Manual:  
 

 

Contar con un instrumento de apoyo administrativo integrante del control interno de la Junta 
Estatal de Caminos, en el que de una manera detallada y ordenada, se describen las 
responsabilidades de las funciones y procedimientos de las distintas actividades que se realizan 
al interior de la Subdirección Técnica de la Junta Estatal de Caminos, que permita tanto al 
personal en activo como el de nuevo ingreso  conocer o consultar la acciones que se debe 
realizar para el cumplimiento de las funciones encomendadas, este documento describe en 
forma secuencial los procesos administrativos y operativos, explicando el procedimiento de una 
forma ordenada, secuencial, detallando las acciones que se desarrollan en los diferentes 
procesos que lo integran, delimitando las responsabilidades operativas en la ejecución, control 
y evaluación de los diferentes procesos. 
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IV. Presentación de los Procedimientos:  
 

 

 

 

PROC-JECST-01 Ubicación de Bancos de Materiales. 
 
 

 

PROC-JECST-02 Supervisión y Control de Calidad. 
 
 

 

 

PROC-JECST-03 Colocación de Señalamiento Vial Horizontal y 
Vertical en Caminos y Carreteras Estatales. 
 
 

 

PROC-JECST-04 Ejecución Obra por Administración Directa 
 
 

 

PROC-JECST-05 Reparación de fallas mecánicas de las unidades 
(vehículos y Maquinaria Pesada) 
 
 

 

   
 



 

 

 

 
 
 
 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y Movilidad 
Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

 

 

 

 

 
Subdirección  Técnica 

 
 
 
 
 
 

Ubicación de Bancos de Materiales 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-01 

Nombre del Procedimiento: Ubicación de Bancos de 
Materiales. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 
Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 
Subdirección Técnica Residencia de Laboratorio Página:  1 de 4 

 

 

 

  

Objetivo: Que los materiales pétreos que se utilicen en la ejecución 
de  las Obras sean de la mejor calidad, de fácil acceso y que 
su explotación se realice por los medios más comunes y 
menos costosos. 

Alcance: Estatal. 

Normas de Operación: Reglamento interior de la junta Estatal de Caminos de 
B.C.S. 

Manual Específico de Organización de la Subdirección 
Técnica 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-01 

Nombre del Procedimiento: Ubicación de Bancos de 
Materiales. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Residencia de Laboratorio 
Página:  2 de 4 

Tiempo: 10 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

 
 
  

1 Dirección 
General 

Autoriza la ejecución de una Obra determinada.   

2 Subdirección 
Técnica 

Informa al Jefe de Laboratorio del Inicio de la Obra 
y solicita que ubique los bancos de materiales 
pétreos, que serán utilizados en el proceso 
constructivo de la obra, coordina los trabajos con el 
Jefe de Departamento que corresponda y con el 
Residente Responsable de la ejecución de la Obra. 

  

3 Jefe de 
Laboratorio. 

Solicita copia del plano y las especificaciones 
técnicas de la obra que se ejecutara, al Jefe de 
Departamento. 

  

4 Jefe de 
departamento 

Construcción o 
Conservación. 

Proporciona plano y especificaciones técnicas del 
proyecto de la obra a ejecutar. 

  

5 Jefe de 
Laboratorio. 

Recibe información, revisa y programa su plan de 
trabajo. 

  

6  Envía un equipo de trabajo al  tramo del camino.   
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-01 

Nombre del Procedimiento: Ubicación de Bancos de 
Materiales. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Residencia de Laboratorio 
Página:  3 de 4 

Tiempo: 10 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
 

 
  

7 Jefe de 
Laboratorio. 

Recorre la longitud del camino, toma muestras de 
materiales, inspecciona las zonas aledañas y toma 
muestras en las áreas que por su aspecto físico 
pudieran ser consideradas como bancos de 
materiales, geo referencia los puntos de toma de 
muestra en el plano, identifica las muestras, 
traslada al Laboratorio de Resistencia de 
Materiales  y Control de Calidad. 

  

8  Analiza de conformidad a las Normas de calidad de 
la STC, muestras de materiales, emite los reportes 
correspondientes. 

  

9  Determina los Bancos de materiales de mejor 
calidad, volumen suficiente, fácil acceso y mínima 
distancia de acarreo. 

  

10  Presenta informe al Residente de la Obra. Reporte: 
Informe de 

ubicación de 
bancos de 
materiales. 

(anexo 1) 

11 Jefe de 
Laboratorio. 

Recibe Informe,  integra a su programa de trabajo.   

  Fin.   
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-01 

Nombre del Procedimiento: Ubicación de Bancos de 
Materiales. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Residencia de Laboratorio 
Página:  4 de 4 

Tiempo: 10 días 

 

 
 
 

Director General Jefe de LaboratorioSubdirector Técnico
Jefe de Departamento de Construcción o 

Conservación/Residente

1.- Autoriza la ejecución de una Obra determinada.

Inicio

10.- Presenta informe al Residente de la Obra.

9.- Determina los Bancos de materiales de mejor calidad, 
volumen suficiente, fácil acceso y mínima distancia de acarreo.

2.- Informa al Jefe de Laboratorio del Inicio de la 
Obra y solicita que ubique los bancos de 

materiales pétreos, que serán utilizados en el 
proceso constructivo de la obra, coordina los 
trabajos con el Jefe de Departamento PROC-

JECST-01ento que corresponda y con el 
Residente Responsable de la ejecución de la 

Obra.

3.- Solicita copia del plano y las especificaciones técnicas de la 
obra que se ejecutara, al Jefe de Departamento.

Fin

4.- Proporciona plano y especificaciones 
técnicas del proyecto de la obra a ejecutar.

5.- Recibe información, revisa y programa su plan de trabajo.

6.- Envía un equipo de trabajo al  tramo del camino.

7.- Recorre la longitud del camino, toma muestras de 
materiales, inspecciona las zonas aledañas y toma muestras en 
las áreas que por su aspecto físico pudieran ser consideradas 
como bancos de materiales, geo referencia los puntos de toma 

de muestra en el plano, identifica las muestras, traslada al 
Laboratorio de Resistencia de Materiales  y Control de Calidad.

8.- Analiza de conformidad a las Normas de calidad de la STC, 
muestras de materiales, emite los reportes correspondientes.

11.- Recibir Informe,  integra a su 
programa de trabajo.



 

 
 

 

 
 
 
 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y Movilidad 
Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

 

 

 

 

 
Subdirección  Técnica 

 
 
 
 
 
 

Supervisión y control de Calidad. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-02 

Nombre del Procedimiento: Supervisión y control de 
Calidad. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica 
Residencia de 

Laboratorio 
Página:  1 de 4 

 
 

Objetivo: Garantizar la calidad de los trabajos de construcción, 
aplicando procedimientos de supervisión y control de 
calidad y resistencia de los materiales utilizados y de la 
correcta aplicación de las  especificaciones técnicas. 

Alcance: Estatal. 

Normas de Operación: Reglamento interior de la junta Estatal de Caminos de 
B.C.S. 

Manual Específico de Organización de la Subdirección 
Técnica 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-02 

Nombre del Procedimiento: Supervisión y control de 
Calidad. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Residencia de Laboratorio 
Página:  2 de 4 

Tiempo: 90 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

1 Dirección 
general 

Autoriza la ejecución de una Obra determinada.   

2 Subdirección 
Técnica 

Informa al Jefe de Laboratorio del Inicio de la Obra, 
solicita que ejecute los trabajos de supervisión y 
control de calidad, del proceso constructivo de la 
obra determinada. 

  

3 Jefe de 
Laboratorio 

Solicita al Jefe de Departamento de Construcción 
o Supervisión, copia del plano, especificaciones 
técnicas y programa de  obra de construcción. 

  

4 Jefe de 
Departamento 

Construcción o 
Conservación. 

Proporciona plano, especificaciones técnicas del 
proyecto y programa de construcción de la obra 
que se ejecutara. 

  

5 Jefe de 
Laboratorio 

Recibe información, revisa y programa su plan de 
trabajo. 

  

6  Envía equipo de trabajo y programa las actividades 
que ejecutaran de acuerdo al proceso constructivo 
de la Obra. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-02 

Nombre del Procedimiento: Supervisión y control de 
Calidad. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Residencia de Laboratorio 
Página:  3 de 4 

Tiempo: 90 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

7 Jefe de 
Laboratorio 

Supervisa los procesos constructivos, toma 
muestras de los materiales  y de las acciones que 
se ejecuten, verifica la calidad y resistencia, 
durante todo el proceso constructivo de 
conformidad con las normas de la SCT, traslada 
las muestras al Laboratorio. 

  

8  Recibe las Muestras, analiza y emite los reportes 
de acuerdo a las normas de calidad de la SCT y 
presenta resultados al Residente responsable de 
la ejecución de la Obra. 

  Reporte: 
Informe de 
ensaye de 
materiales. 
(anexo 2) 

9 Residente de 
Obra 

Recibe los reportes de Laboratorio,  analiza y 
actúa en consecuencia, archiva los reportes en el 
expediente técnico de la Obra. 

  

  Fin.   
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-02 

Nombre del Procedimiento: Supervisión y control de 
Calidad. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Residencia de Laboratorio 
Página:  4 de 4 

Tiempo: 90 días 

 

 
 
 

Residente de Obra.Director General Subdirector Técnico
Jefe de Departamento de Construcción o 

Conservación
Jefe de Laboratorio de Laboratorio

1.- Autoriza la ejecución de una Obra determinada.

Inicio

9.- Recibe los reportes de Laboratorio,  analiza y actúa 
en consecuencia, archiva los reportes en el expediente 

técnico de la Obra.

2.- Informa al Jefe de Laboratorio del Inicio de la 
Obra, solicita que ejecute los trabajos de 

supervisión y control de calidad, del proceso 
constructivo de la obra determinada.

3.- Solicita al Jefe de Departamento de Construcción o 
Supervisión, copia del plano, especificaciones técnicas y 

programa de  obra de construcción.

Fin

4.- Proporciona plano, especificaciones 
técnicas del proyecto y programa de 

construcción de la obra que se ejecutara.

5.- Recibe información, revisa y programa su plan de trabajo.

6.- Envía equipo de trabajo y programa las actividades que 
ejecutaran de acuerdo al proceso constructivo de la Obra.

7.- Supervisa los procesos constructivos, toma muestras de los 
materiales  y de las acciones que se ejecuten, verifica la calidad 

y resistencia, durante todo el proceso constructivo de 
conformidad con las normas de la SCT, traslada las muestras al 

Laboratorio.

8.- Recibe las Muestras, analiza y emite los reportes de acuerdo 
a las normas de calidad de la SCT y presenta resultados al 

Residente responsable de la ejecución de la Obra.



 

 
 

 

 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y Movilidad 
Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

 

 

 

 

 
Subdirección  Técnica 

 
 
 
 
 
 
 

Colocación de Señalamiento Vial Horizontal y Vertical en 
Caminos y Carreteras Estatales 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-03 

Nombre del Procedimiento: Colocación de Señalamiento 
Vial Horizontal y Vertical en Caminos y Carreteras 
Estatales. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Área de Señalamiento Página:  1 de 5 

 
 
Objetivo: Brindar seguridad, mediante la colocación y mantenimiento 

de señalamiento vial en caminos y carreteras estatales, de 
manera uniforme en el territorio estatal, con el propósito de 
facilitar que los usuarios comprendan las indicaciones para 
su seguridad. 

 

Alcance: Estatal. 

Normas de Operación: Norma Oficial Mexicana, Señalamiento Horizontal y Vertical 
de Carreteras y Vialidades Urbanas. 

 

Reglamento interior de la junta Estatal de Caminos de 
B.C.S. 

Manual Específico de Organización de la Subdirección 
Técnica 
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1 Director General Autoriza la ejecución de una Obra determinada e 
instruye al Subdirector Técnico se proceda a la 
instalación de señalamientos. 

  

2 Subdirector 
Técnico 

Informa al Jefe de Señalamiento que se ejecutara 
una obra determinada, instruye  que se coordine 
con el Jefe de Departamento que corresponda y 
con el Residente Responsable de la ejecución de 
la Obra. 

  

3 Jefe de 
Señalamiento 

Solicita al Jefe de Departamento Construcción o 
Conservación copia del plano, en el que se indique 
los requerimientos de señalización. 

  

4 Jefe de 
Departamento 

Construcción o 
Conservación. 

Entrega plano y los requerimientos de 
señalización que se tiene previstos en el proyecto. 

  

5 Jefe de 
Señalamiento 

Recibe la información, revisa y organiza su plan de 
trabajo. 

  

 

  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-03 

Nombre del Procedimiento: Colocación de Señalamiento 
Vial Horizontal y Vertical en Caminos y Carreteras 
Estatales. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Área de Señalamiento 
Página:  2 de 5 

Tiempo: 20 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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6 Jefe de 
Señalamiento 

Organiza el equipo de trabajo y elabora el diseño 
de señalamiento informativo y preventivo de 
conformidad a las normas de SCT a fin de evitar 
accidentes. 

  

7 Brigada de 
Señalamiento 

Instala el señalamiento preventivo en la obra de 
manera visible a fin de informar anticipadamente 
las desviaciones para prevenir accidentes  en la 
obra en proceso de construcción. 

  

8 Jefe de 
Señalamiento 

Presenta en el Área de Compras requisición de 
materiales debidamente autorizada, para el 
suministro de los insumos y materiales para la 
elaboración  y colocación de señalamiento vertical 
y/o horizontal, que se habrá de instalar de 
conformidad al proyecto de obra.  

 Formato de 
Requisición 
de compra 
o servicio. 
(anexo 3) 

9 Área de 
Compras 

Recibe requisición de materiales, y ejecuta el 
procedimiento correspondiente para la 
adquisición. 

  

10 Jefe de 
Señalamiento 

Recibe del área de compras el material y lo 
entrega a la brigada de señalamiento  

  

 
  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-03 

Nombre del Procedimiento:   Colocación de Señalamiento 
Vial Horizontal y Vertical en Caminos y Carreteras 
Estatales. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Área de Señalamiento 
Página:  3 de 5 

Tiempo: 20 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-03 

Nombre del Procedimiento:   Colocación de Señalamiento 
Vial Horizontal y Vertical en Caminos y Carreteras 
Estatales. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Área de Señalamiento 
Página:  4 de 5 

Tiempo: 20 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

11 Brigada de 
Señalamiento 

Recibe el material, elabora el señalamiento de 
conformidad a las normas de SCT. 

  

12 Brigada de 
Señalamiento 

Instala en obra el señalamiento según lo establece 
el proyecto de construcción. 

  

  Fin.   
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-03 

Nombre del Procedimiento:   Colocación de Señalamiento 
Vial Horizontal y Vertical en Caminos y Carreteras 
Estatales. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Área de Señalamiento 
Página:  5 de 5 

Tiempo: 20 días 

 

 
 
 
 

ComprasDirector General Subdirector Tecnico
Jefe de Departamento de Construccion o 

Conservacion
Jefe de Señalamiento

1.- Autoriza la ejecución de una Obra determinada e 
instruye al Subdirector Técnico se proceda a la 

instalación de señalamientos.

Inicio

2.- Informa al Jefe de Señalamiento que 
se ejecutara una obra determinada, 

instruye  que se coordine con el Jefe de 
Departamento que corresponda y con el 
Residente Responsable de la ejecución 

de la Obra.

3.- Solicita al Jefe de Departamento Construcción o Conservación 
copia del plano, en el que se indique los requerimientos de 

señalización.

4.- Entrega plano y los requerimientos de 
señalización que se tiene previstos en el 

proyecto.

5.- Recibe la información, revisa y organiza su plan de trabajo.

6.- Organiza el equipo de trabajo y elabora el diseño de 
señalamiento informativo y preventivo de conformidad a las 

normas de SCT a fin de evitar accidentes.

7.- Instala el señalamiento preventivo en la obra de manera 
visible a fin de informar anticipadamente las desviaciones para 

prevenir accidentes  en la obra en proceso de construcción.

8.- Presenta en el Área de Compras requisición de materiales 
debidamente autorizada, para el suministro de los insumos y 
materiales para la elaboración  y colocación de señalamiento 

vertical y/o horizontal, que se habrá de instalar de conformidad al 
proyecto de obra. 

10.- Recibe del área de compras el material y lo entrega a la 
brigada de señalamiento 

11.- Recibe el material, elabora el señalamiento de conformidad a 
las normas de SCT.

12.- Instala en obra el señalamiento según lo establece el 
proyecto de construcción.

9.- Recibe requisición de materiales, y ejecuta el 
procedimiento correspondiente para la adquisición.

Fin



 

 
 

 
 

 

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y Movilidad 
Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-04 

Nombre del Procedimiento: Ejecución Obra por 
Administración Directa. 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica 
Departamento de 
Construcción o 
Conservación

Página:  1 de 11 

 

 

 

 

Objetivo: Contribuir  a mejorar la conectividad mediante, la ejecución de 
obras de Construcción y Conservación en Carreteras y caminos 
que conforman la Red Carretera Estatal  para  facilitar el traslado 
de personas y mercancías en el Estado de Baja California Sur. 

Alcance: Estatal. 

Normas de Operación: Reglamento interior de la junta Estatal de Caminos de B.C.S. 

Manual Específico de Organización de la Subdirección Técnica 
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1 Director 

General 
Recibe notificación de autorización para la 
ejecución de una obra de Construcción. 

  

2  Informa al Subdirector Técnico y Subdirector 
Administrativo que se ha otorgado la Suficiencia 
presupuestal para la ejecución de la Obra de 
Construcción. 

  

3 Subdirector 
Técnico 

Instruye al  Jefe de departamento de Construcción  
Conservación, para que elaboren presupuestos de 
obra y de administración directa así como los 
diferentes programas (de obra, maquinaria, 
materiales, personal y equipo). 

  

4. Jefe de 
departamento 
(Construcción/ 
Conservación) 

Elabora presupuestos de obra y de administración 
directa así como los diferentes programas (de 
obra, maquinaria, materiales, personal y equipo) y 
los Turna al Subdirector Técnico. 

 

5 Subdirector 
Técnico 

Recibe los  presupuestos de obra y de 
administración directa así como los diferentes 
programas (de obra, maquinaria, materiales, 
personal y equipo).y elabora el convenio  entre la 
Junta Estatal de Caminos y la SEPUIM. Y lo turna 
al Director General 

  

6 Director 
General 

Recibe y firma el Convenio y recaba  la Firma del 
titular de la SEPUIM, y lo turna al Subdirector 
técnico. 

  

  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-04 

Nombre del Procedimiento: Ejecución Obra por 
Administración Directa Fecha: 

Septiembre de 
2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Departamento de Construcción 
o Conservación 

Página:  2 de 11 

Tiempo: 90 a 120 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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7 Subdirector 

Técnico 
Turna a la subdirección administrativa un original 
del expediente técnico de la obra: Presupuesto, 
números generadores, programa de obra, precios 
unitarios de obra, planos y croquis de localización, 
para que se gestione el trámite de pago de 
Anticipos. 

  

8 Subdirector 
Administrativo 

Recibe convenio y el expediente técnico de la 
Obra de Construcción, elabora factura y mediante 
el procedimiento que aplica, gestiona el pago del 
anticipo ante la Secretaría de Finanzas y 
Administración. 

  

9 Subdirector 
Técnico 

Asigna Residente, responsable de la ejecución de 
la Obra de construcción. 

Nombramiento 
de residente 
responsable 
de obra. 
(anexo 4) 

10 Residente Recibe nombramiento de residente de obra, 
solicita al Jefe de Departamento de Construcción 
o Conservación, el proyecto de obra que 
ejecutara. 

  

11 Jefe de 
departamento 
(Construcción/ 
Conservación) 

Entrega el proyecto al residente designado, 
coordina las acciones para que la obra se realice 
de conformidad a las especificaciones técnicas y 
el programa de obra. 

  

 
  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-04 

Nombre del Procedimiento: Ejecución Obra por 
Administración Directa. Fecha: 

Septiembre de 
2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Departamento de Construcción 
o Conservación 

Página:  3 de 11 

Tiempo: 90 a 120 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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12 Residente Revisa y analiza el proyecto y su respectivo 
expediente técnico elabora presupuesto de 
administración de obra y presenta  al jefe de 
Departamento de construcción o Construcción. 

  

13 Jefe de 
departamento 
(Construcción/
Conservación 

Recibe presupuesto de Administración, revisa, 
valida y entrega en Subdirección Administrativa. 

  

14 Subdirección 
Administrativa 

Recibe presupuesto de administración y turna al 
Área de Compras y Contabilidad. 

  

15  Designa clave de control interno para la Obra, con 
la que se identificara la documentación inherente 
al control y registro del gasto de la obra autorizada. 

  

16  Recibe de la Secretaria de Finanzas y 
Administración, el recurso por concepto de 
Anticipo e informa al Subdirector Técnico. 

  

 
  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-04 

Nombre del Procedimiento: Ejecución Obra por 
Administración Directa. Fecha: 

Septiembre de 
2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Departamento de Construcción 
o Conservación 

Página:  4 de 11 

Tiempo: 90 a 120 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-04 

Nombre del Procedimiento: Ejecución Obra por 
Administración Directa. Fecha: 

Septiembre de 
2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Departamento de Construcción 
o Conservación 

Página:  5 de 11 

Tiempo: 90 a 120 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

17 Subdirector 
Técnico 

Informa al Jefe de Departamento de construcción 
o Conservación. (Según el concepto de la obra) 
que ya se recibió el anticipo. 

  

18 Jefe de 
departamento 
(Construcción/ 
Conservación) 

Emite oficio de inicio de ejecución de obra para 
informar a los órganos de control y vigilancia que 
dispone la normatividad en materias de 
transparencia y rendición de cuentas. 

 Oficio de 
inicio de 
ejecución de 
obra. (anexo 
5) 

19 Residente Realiza trámites para el requerimiento de 
suministros de mano, maquinaria, equipo, 
vehículos, combustible y materiales que se 
requieren para la ejecución de obra, de acuerdo a 
su presupuesto de administración de obra. 

 Formato de 
Requisición 
de compra o 
servicio. 
(anexo 3) 

20 Subdirección 
Administrativa 

Entrega en resguardo la maquinaria, equipo y 
vehículos y suministra los materiales y servicios 
que el residente requiere, durante el proceso de 
construcción. 

  

21 Residente Coordina el movimiento de maquinaria, equipo y 
personal al lugar de la obra. 
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22 Residente Ubica un lugar adecuado para el resguardo de la 
maquinaria, equipo, personal y de los materiales 
de construcción que se habrán de suministrar.  

  

23  Solicita los servicios de la Residencia de 
Laboratorio, para la ubicación de Bancos de 
materiales y para la supervisión de calidad y 
resistencia de materiales. 

  

24 Jefe de 
Laboratorio  

Ejecuta el procedimiento para la ubicación de los 
bancos de materiales. Una vez localizados  lo 
hace del conocimiento del Residente. 

  

25 Residente Solicita los servicios de Área de señalamiento para 
la colocación del señalamiento informativo y 
preventivo, en el sitio de la Obra. 

  

26  Coordina los procesos para que la obra se ejecute 
de conformidad con las especificaciones técnicas 
y programa de obra, verifica que se ejecuten las 
medidas de control tales como calidad, resistencia 
de materiales, organización del personal, 
suministro adecuado de materiales. 

  

 
  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-04 

Nombre del Procedimiento: Ejecución Obra por 
Administración Directa. Fecha: 

Septiembre de 
2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Departamento de Construcción 
o Conservación 

Página:  6 de 11 

Tiempo: 90 a 120 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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27 Residente Documenta el proceso de ejecución, mediante 
notas de bitácora, fotografías, planos de avance 
de obra, números generadores, Estimaciones de 
obra. 

 Formato 
reporte de 
números 
generadores 
(anexo 6) 

28  Solicita al área de señalamiento la colocación del 
señalamiento vial y verifica la colocación conforme 
al proyecto. 

  

29  Entrega a su jefe de departamento las 
estimaciones mensuales del avance de obra notas 
de bitácora, fotografías, planos, número 
generadores. 

Formato de 
estimación de 
obras (anexo 
7) 

30 Jefe de 
departamento 
(Construcción/ 
Conservación) 

Recibe las estimaciones del Residente, revisa y 
valida, turna a Subdirección Administrativa, para el 
trámite de pago. 

  

31 Subdirección 
Administrativa 

Recibe las estimaciones debidamente revisadas y 
validadas, elabora factura y tramita el pago ante la 
Secretaría de Finanzas y Administración 

  

 

  

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-04 

Nombre del Procedimiento: Ejecución Obra por 
Administración Directa. Fecha: 

Septiembre de 
2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Departamento de Construcción 
o Conservación 

Página:  7 de 11 

Tiempo: 90 a 120 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-04 

Nombre del Procedimiento: Ejecución Obra por 
Administración Directa. Fecha: 

Septiembre de 
2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Departamento de Construcción 
o Conservación 

Página:  8 de 11 

Tiempo: 90 a 120 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

32 Subdirección 
Administrativa 

Recibe de  la Secretaría de Finanzas el recurso 
por concepto de pago de estimaciones. 

  

33 Residente Informa al jefe de Departamento de Construcción 
que ha concluido la construcción de la Obra, 
elabora el Finiquito y lo turna al Jefe de 
Departamento 

 Finiquito de 
obra. (anexo 
8) 

34 Jefe de 
departamento 
(Construcción/ 
Conservación) 

Recibe el Finiquito de Obra, revisa, valida y 
presenta en Subdirección Administrativa, con la 
última estimación de obra y soporte documental 
para el cobro del finiquito de obra. 

  

35 Subdirección 
Administrativa 

Recibe documentación y tramita el pago del 
finiquito 

  

36 Subdirector 
técnico 

Elabora acta de terminación de obra e informa de 
la conclusión a  los órganos de control y vigilancia 
que dispone la normatividad en materia de 
transparencia y rendición de cuentas. 

 Acta de 
terminación 
de Obra. 
(anexo 9) 

  Fin.   
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ResidenteDirector General Subdirector Técnico Subdirección Administrativa. Jefe de Departamento

1.- Recibe notificación de autorización para la 
ejecución de una obra de Construcción.

Inicio

7.- Turna a la subdirección administrativa un 
original del expediente técnico de la obra: 

Presupuesto, números generadores, programa de 
obra, precios unitarios de obra, planos y croquis 

de localización, para que se gestione el trámite de 
pago de Anticipos.

9.- Asigna Residente, responsable de la ejecución 
de la Obra de construcción.

10.- Recibe nombramiento de residente de obra, solicita al 
Jefe de Departamento de Construcción o Conservación, el 

proyecto de obra que ejecutara.

12.- Revisa y analiza el proyecto y su respectivo 
expediente técnico elabora presupuesto de administración 

de obra y presenta  al jefe de Departamento de 
construcción o Construcción.

11.- Entrega el proyecto al residente designado, coordina las 
acciones para que la obra se realice de conformidad a las 

especificaciones técnicas y el programa de obra.

1

2.- Informa al Subdirector Técnico y Subdirector 
Administrativo que se ha otorgado la Suficiencia 

presupuestal para la ejecución de la Obra de 
Construcción.

8.- Recibe convenio y el expediente técnico 
de la Obra de Construcción, elabora 

factura y mediante el procedimiento que 
aplica, gestiona el pago del anticipo ante la 
Secretaría de Finanzas y Administración.

3.- Instruye al  Jefe de departamento de 
Construcción  Conservación, para que elaboren 

presupuestos de obra y de administración directa 
así como los diferentes programas (de obra, 
maquinaria, materiales, personal y equipo).

6.- Recibe y firma el Convenio y recaba  la Firma del 
titular de la SEPUIM, y lo turna al Subdirector técnico.

5.- Recibe los  presupuestos de obra y de 
administración directa así como los diferentes 
programas (de obra, maquinaria, materiales, 

personal y equipo).y elabora el convenio a entre la 
Junta Estatal de Caminos y la SEPUIM. Y lo turna 

al Director General

4.- Elabora presupuestos de obra y de 
administración directa así como los diferentes 
programas (de obra, maquinaria, materiales, 
personal y equipo). y los Turna al Subdirector 

Técnico.

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-04 

Nombre del Procedimiento: Ejecución Obra por 
Administración Directa. Fecha: 

Septiembre de 
2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Departamento de Construcción 
o Conservación 

Página:  9 de 11 

Tiempo: 90 a 120 días 
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Jefe de LaboratorioSubdirector Técnico ResidenteJefe de Departamento Subdirector Administrativo

13.- Recibe presupuesto de Administración, revisa, 
valida y entrega en Subdirección Administrativa.

17.- Informa al Jefe de Departamento de 
construcción o Conservación. (Según el 
concepto de la obra) que ya se recibió el 

anticipo.

16.- Recibe de la Secretaria de Finanzas y 
Administración, el recurso por concepto de Anticipo e 

informa al Subdirector Técnico.

19.- Realiza trámites para el requerimiento de suministros 
de mano, maquinaria, equipo, vehículos, combustible y 

materiales que se requieren para la ejecución de obra, de 
acuerdo a su presupuesto de administración de obra.

18.- Emite oficio de inicio de ejecución de obra para 
informar a los órganos de control y vigilancia que 

dispone la normatividad en materias de 

2

14 .- Recibe presupuesto de administración y turna al Área 
de Compras y Contabilidad.

15.- Designa clave de control interno para la Obra, con la 
que se identificara la documentación inherente al control y 

registro del gasto de la obra autorizada

1

20.- Entrega en resguardo la maquinaria, equipo y vehículos y 
suministra los materiales y servicios que el residente requiere, 

durante el proceso de construcción.

21.- Coordina el movimiento de maquinaria, equipo y 
personal al lugar de la obra.

22.- Ubica un lugar adecuado para el resguardo de la 
maquinaria, equipo, personal y de los materiales de 

construcción que se habrán de suministrar

23.- Solicita los servicios de la Residencia de 
Laboratorio, para la ubicación de Bancos de materiales 

y para la supervisión de calidad y resistencia de 
materiales.

24.- Ejecuta el procedimiento para la 
ubicación de los bancos de materiales. Una 

vez localizados  lo hace del conocimiento del 
Residente.

Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-04 

Nombre del Procedimiento: Ejecución Obra por 
Administración Directa. Fecha: 

Septiembre de 
2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Departamento de Construcción 
o Conservación 

Página:  10 de 11 

Tiempo: 90 a 120 días 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-04 

Nombre del Procedimiento: Ejecución Obra por 
Administración Directa. Fecha: 

Septiembre de 
2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica Departamento de Construcción 
o Conservación 

Página:  11 de 11 

Tiempo: 90 a 120 días 

 

 
 
 
 



 

 
 

 
 

 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 
 

 

 

 

 
Subdirección  Técnica  

 
 
 
 
 
 
 

Reparación de fallas mecánicas de las unidades  
(Vehículos y Maquinaria Pesada) 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-05 

Nombre del Procedimiento: Reparación de Fallas 
Mecánicas de las Unidades. (Vehículos y Maquinaria 
Pesada) 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica 
Departamento de 

Maquinaria 
Página:  1 de 4 

 

Objetivo: Coordinarse de manera oportuna, para que el 
funcionamiento y operación de la maquinaria y equipo de 
construcción y de transporte en las residencias de obra, se 
realice en óptimas condiciones. 

Alcance: Estatal. 

Normas de Operación: Reglamento interior de la junta Estatal de Caminos de B.C.S.

Manual Específico de Organización de la Subdirección 
Técnica 
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-05 

Nombre del Procedimiento: Reparación de Fallas 
Mecánicas de las Unidades. (Vehículos y Maquinaria 
Pesada) 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica 
Departamento de 

Maquinaria 

Página:  2 de 4 

Tiempo: 2 a 15 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento de 

Trabajo 

1 Jefe de 
Maquinaria 

Recibe el reporte de que una unidad (Vehículo o 
Maquinaria Pesada) ha presentado una falla 
mecánica. 

  

2  Asigna mecánico que realice la revisión física de la 
unidad y dictamine la causa de la falla. 

  

3 Mecánico Revisa la unidad e informa al Jefe de maquinaria lo 
observado. 

  

4  Repara falla, si es falla menor (no requiere 
refacciones) 

  

5  Presenta requisición para el suministro de 
refacciones y/o aditivos, con el jefe de maquinaría, 
en  caso de falla mayor y la turna al Jefe de 
maquinaria   

Formato de 
Requisición 
(anexo 10) 

6 Jefe de 
Maquinaria 

Revisa requisición de refacciones, valida, tramita a 
la Subdirección Administrativa. 

  

7 Subdirección 
Administrativa 

Recibe requisición, autoriza y turna a compras.   
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-05 

Nombre del Procedimiento: Reparación de Fallas 
Mecánicas de las Unidades. (Vehículos y Maquinaria 
Pesada) 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica 
Departamento de 

Maquinaria 

Página:  3 de 4 

Tiempo: 2 a 15 días 

Descripción de Actividades: 

Paso Responsable Descripción de la Actividad 
Documento 
de Trabajo 

 
 

8 Área de 
Compras 

Recibe la requisición autorizada y mediante el 
"Procedimiento de Compras de Bienes o Servicios", 
procede a la adquisición de las refacciones y/o 
aditivos, requeridos. 

  

9  Informa al Jefe de Maquinaria que las refacciones 
y/o aditivos requeridos ya fueron adquiridas y están 
a su disposición en almacén. 

  

10 Jefe de 
Maquinaria 

Recibe las refacciones y/o aditivos requeridos y 
entrega al mecánico. 

  

11 Mecánico Recibe las refacciones, repara la unidad verifica, 
informa al Jefe de maquinaria que se ha corregido 
la falla. 

  

12 Jefe de 
Maquinaria 

Registra en la Bitácora de la unidad, las fallas 
reparadas y servicios proporcionados, y entrega al 
operador. 

  

  Fin.   
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Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Movilidad 

Junta Estatal de Caminos de Baja California Sur. 

Clave del procedimiento 
PROC-JECST-05 

Nombre del Procedimiento: Reparación de Fallas 
Mecánicas de las Unidades. (Vehículos y Maquinaria 
Pesada) 

Fecha: 
Septiembre de 

2020 

Unidad Administrativa: Área Responsable: Versión: 1.0 

Subdirección Técnica 
Departamento de 

Maquinaria 

Página:  4 de 4 

Tiempo: 2 a 15 días 

 

 
 

Área de talleres (Mecánico)Jefe de Maquinaria Área de ComprasSubdirección Administrativa

1.- Recibe el reporte de que una unidad (Vehículo o 
Maquinaria Pesada) ha presentado una falla mecánica.

Inicio

3.- Revisa la unidad e informa al Jefe de maquinaria lo 
observado.

7.- Recibe requisición, autoriza y turna a compras..
8.- Recibe la requisición autorizada y mediante el 

"Procedimiento de Compras de Bienes o Servicios", 
procede a la adquisición de las refacciones y/o aditivos, 

9.- Informa al Jefe de Maquinaria que las refacciones y/o 
aditivos requeridos ya fueron adquiridas y están a su 

disposición en almacén.

Fin

2.- Asigna mecánico que realice la revisión física de la 
unidad y dictamine la causa de la falla.

4.- Repara falla, si es falla menor (no requiere refacciones)

5.- Presenta requisición para el suministro de refacciones 
y/o aditivos, con el jefe de maquinaría, en  caso de falla 

mayor y la turna al Jefe de maquinaria  

6.- Revisa requisición de refacciones, valida, tramita a la 
Subdirección Administrativa.

10.- Recibe las refacciones y/o aditivos requeridos y 
entrega al mecánico.

11.- Recibe las refacciones, repara la unidad verifica, 
informa al Jefe de maquinaria que se ha corregido la falla.

12.- Registra en la Bitácora de la unidad, las fallas 
reparadas y servicios proporcionados, y entrega al 

operador.
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Guía para la Elaboración de-Manuales-de-Procedimientos, publicada en el Boletín Oficial 
de Gobierno del Estado de baja California Sur número 17 de fecha 10 de abril de 2019. 

 

Reglamento Interior de la Junta Estatal de Caminos publicado en el Boletín Oficial de 
Gobierno del Estado de baja California Sur número 44 de fecha  20 de septiembre 2020. 
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VI.-  Glosario. 

 
Actividad. Conjunto de operaciones afines y coordinadas que se necesitan 

realizar para los actos administrativos. 
 

Adjudicación Es un acto administrativo que consiste en la asignación de un 
contrato para la prestación de servicios o adquisición de bienes  
 

Bancos de Materiales Son excavaciones a cielo abierto destinadas a extraer materiales 
pétreos que se van a requerir para  para la formación de cuerpos 
de terraplenes; ampliaciones de las coronas, tendido de los 
taludes de terraplenes existentes; capas subyacentes o 
subrasantes; terraplenes reforzados; rellenos de excavaciones 
etc. 
 

brigada Grupo de trabajo, compuesta por varios trabajadores, a quienes se 
les encomienda una tarea. 
 

Comisión Tarea específica que de asigna a un trabajar 
 

Cotizaciones Es un documento informativo que emite una empresa o institución 
para dar a conocer el precio de un bien o servicio solicitado. 
 

expediente técnico  Conjunto de documentos de carácter técnico y/o económico que 
permiten la adecuada ejecución de una obra, el cual comprende l 
especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, 
presupuesto de obra, etc. 
 

Factura Documento de índole comercial que indica la compraventa de un 
bien o servicio. Tiene validez legal y fiscal. 
 

Finiquito de obra Es la cantidad de dinero que se da al trabajador por parte del 
organismo cuando la relación laboral entre ambos se da por 
terminada, considera el pago proporcional, de acuerdo al tiempo 
trabajado, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y los salarios 
pendientes de cubrir. 
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Muestras de 
laboratorio 

Son las pequeñas porciones de  que se recogen representativos 
de un terreno, de material pétreo, de mezclas asfálticas o de 
concreto, a partir de las cuales se realización de ensayos de 
laboratorio. 

Obra por 
administración 
directa. 

Es la que se ejecuta el Organismo utilizando sus propios recursos 
para realizar la ejecución. Con su propio personal, equipos o 
maquinaria e infraestructura. 

Procedimiento. Sucesión cronológica o secuencial de actividades concatenadas 
que precisan de manera sistemática la forma de realizar una 
función o un aspecto de ella. 

Puntos 
georeferenciados  

Permite determinar la ubicación de un punto específico, en un 
sistema de coordenadas espacial de una entidad en una 
localización geográfica única. 

Reportes de 
Laboratorio 

Es un documento que describe de manera concisa los resultados 
de los ensayos realizados en el laboratorio de mecánica de suelos, 
respecto a la calidad y resistencia de los materiales. Experimento 
que realizaron, el desarrollo y los resultados. 

Requisición de 
compra: 

La requisición de compra, formato que se utiliza para presentar 
una solicitud de adquisición de un bien o servicio. 

Resguardo Es la responsabilidad que se le otorga a un trabajar de la  guardar 
y custodiar un  bien propiedad del Organismo, que se le entrego 
para el cumplimiento de las tareas encomendadas. 

señalamiento 
horizontal 

El señalamiento horizontal es el conjunto de marcas y dispositivos 
que se pintan o colocan sobre el pavimento, guarniciones y 
estructuras, dentro o adyacentes al arroyo vial, con el propósito de 
delinear las características geométricas de las carreteras y 
vialidades urbanas. 
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señalamiento 
preventivo  

Son tableros con símbolos que tienen por objeto prevenir a los 
conductores de vehículos sobre la existencia de algún peligro en 
el camino y su naturaleza. 

señalamiento vertical  Conjunto de señales en tableros fijados en postes, marcos u otras 
estructuras, integradas por leyendas y pictogramas, que tienen por 
objeto prevenir la existencia y naturaleza de algún peligro potencial 
en la vialidad y regular el uso de las carreteras y vialidades 
urbanas. 

Unidad vehicular Vehículo automotor que se utiliza para el traslado de personal 

Viáticos Cantidad que paga el organismo para solventar total o 
parcialmente los gastos generados en alimentación, alojamiento o 
traslado del trabajador cuando por razones laborales se ausenta 
del lugar habitual de residencia 

Suficiencia 
presupuestal  

Manifestación por escrito de que se cuenta con Capacidad de 
recursos financieros para la ejecución de una obra determinada. 

presupuestos de obra es la presentación por escrito del costo de una obra o proyecto y 
estará compuesto por una serie de partidas y sub-partidas dentro 
de las cuales deberán de estar todos los conceptos que 
comprenden la obra 

Números generadores Documento mediante el cual se lleva la cuantificación o volumetría 
de un trabajo o concepto de obra. Ubicado y referenciado por ejes, 
tramos o áreas 

Precios unitarios de 
obra 

Importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al 
contratista por unidad de concepto terminado y ejecutado 
conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas 
de calidad. 
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Residente, Encargado de dirigir la ejecución de la obra, conforme a los planos 
y especificaciones técnicas establecidas en el proyecto de obra. 

órganos de control y 
vigilancia  

Organismos públicos que tiene la función de vigilar el actuar de las 
dependencias y entidades desde los ámbitos de toma de decisión 
y/o de órganos de gobierno. 

Estimaciones de obra. Son documentos mediante los cuales el ejecutor de obra 
comprueba el trabajo ejecutado en cierto periodo y por lo tanto son 
la base para la recuperación de las inversiones llevadas a cabo, 
durante el avance del proceso de construcción. 

Notas de bitácora Son las anotaciones periódicas que se realizan en una libreta, 
como cualquier situación que se presente durante el desarrollo de 
los trabajos de construcción que sea diferente a lo establecido en 
los anexos técnicos de contratación. 

Bitácora de la unidad Documento en el que se registran cronológicamente datos del 
mantenimiento y reparación de vehículos y maquinaria. 
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VII. Anexos 
 
Anexo 1: Reporte: Informe de ubicación de bancos de materiales, aplica en 

procedimiento PROC-ST-01 
 
 

Anexo 2: Reporte: Informe de ensaye de materiales, aplica en procedimiento PROC-
ST-02 
 
 

Anexo 3: Formato: Requisición de compra o servicio. 
 
 

Anexo 4: Nombramiento de Residente Responsable de obra, aplica en procedimiento 
PROC-ST-04 
 

Anexo 5:  Oficio de inicio de ejecución de obra, aplica en procedimiento PROC-ST-04 
 
 

Anexo 6: Formato reporte de números generadores, aplica en procedimiento PROC-
ST-04 
 
 

Anexo 7: Formato de estimación de obras, aplica en procedimiento PROC-ST-04 
 
 

Anexo 8: Finiquito de obra, aplica en procedimiento PROC-ST-04 
 
 

Anexo 9: Acta de terminación de Obra, aplica en procedimiento PROC-ST-04 

Anexo 10: Formato: Requisición para vehículos, aplica en procedimiento PROC-ST-05 
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Anexo 1 
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Anexo 2. 
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Anexo 3. 
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Anexo 4. 
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Anexo 5. 
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Anexo 6. 
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Anexo 7: Estimaciones portada. 
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Anexo 7: Estimaciones hojas de estimación. 
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Anexo 8. Hoja 1/2 
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Anexo 8. Hoja 2/2 
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Anexo 9. Hoja 1 de 3 
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Anexo 9. Hoja 2 de 3 
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Anexo 9. Hoja 3 de 3 
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Anexo 10. 


